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Después se imprimió el primer periódico oficia\ del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

EMPRfSA NACIONAL Df AmES GIJAFICAS 

EN.AG 

Sección A 
Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
15 de junio de 2010 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

por ley 

) 

CONSIDERANDO: Que la Licenciada ORFIDIA 
ISABEL PASTORA, Directora General de la Dirección 
General de Crédito Público, estará ausente en sus 
funciones por viaje oficial a la ciudad de Guatemala con 

el propósito de participar en la (LV) REUNIÓN DEL 
GRUPO DIRECTOR DEL PROYECTO SISTEMA DE 
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA PARA LOS PAÍSES 
DE AMÉRICA CENTRAL (SIEPAC), durante el período 
comprendido del 16 al 18 de junio de 201 O. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los 
Secretarios de Estado las atribuciones comunes 
previstas en la Constitución de la República y Ley de 
Procedimiento Administrativo, asimismo les corresponde 
el conocimiento y resolución de los asuntos que de 
conformidad con la Ley, pudiendo delegar en el subalterno 
respectivo. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 3, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, 116 de la Ley General 

de La Administración Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO No.l: DELEGARalaLicenciadaLUISA 
ANTONIA RIVAS, como Encargada de la Dirección 
General de Crédito Público (DGCP) por ley, para que 
en ausencia del Titular asuma las atribuciones y deberes 
comunes de dicha Dirección General, durante el período 
comprendido del 16 al 18 de junio de 2010. 

ARTÍCULO N o. 2: El Delegado será responsable del 
ejercicio de la función Delegada. 

ARTÍCULO No. 3: El presente Acuerdo deberá ser 
publicado en El Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

EVELYN LIZETH BAUTISTA GUEVARA 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS, POR LEY 

FAUSTO ARMANDO ROJAS BAQUEDANO 
SECRETARIO GENERAL INTERINO 
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Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., del22 de junio de 201 O 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, para el Ejercicio Fiscal 
del año 201 O, aprobado mediante Decreto Legislativo No.l6-
20 1 O, del 25 de marzo de 201 O, se autorizó la emisión de 
valores gubernamentales por un monto de DIEZ MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(L.10,564,500,000.00). 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 560, dell5 de marzo de 2010, se aprobó el Reglamento 
de las Características, Términos y Condiciones de Emisión y 
Negociación de Valores Gubernamentales, para la emisión 
"Gobierno de Honduras 2010" por un monto de SEIS MIL 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MILLONES DE 
LEMPIRAS EXACTOS (L.6,418,000,000.00), en base al 
Decreto No. 83-2004 contentivo de la Ley Orgánica del 
Presupuesto en su Artículo 29 autoriza la vigencia continuada 
de los presupuestos, y cita textualmente lo siguiente: "Cuando 
al inicio del Ejercicio Fiscal estuviese pendiente de aprobación 
el presupuesto total del Estado a que se refiere el Artículo 1 O 
de esta Ley, continuará vigente el correspondiente al año 
anterior". 

CONSIDERANDO: Que es conveniente promover la 
colocación de valores de Deuda Pública en el mercado primario 
a fin de fomentar el desarrollo del mercado secundario de 
valores gubernamentales mediante la emisión de valores con 
características, mecanismos de negociación y metodologías de 
cálculo utilizando sistemas de registro, de custodia y de 
liquidación siguiendo convenciones y prácticas internacionales. 

CONSIDERANDO: Que con base en la norma legal y 
argumentos expuestos en las consideraciones anteriores y que 
corresponde al Poder Ejecutivo emitir Acuerdos, Decretos, 
expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a Ley. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confieren 
los numerales 11, 19 y 30 del Artículo 245 de la Constitución 
de la República y de conformidad con lo que se dispone en los 
Artículos 116 y 118 de la Ley General de Administración 
Pública; Artículos 64, 65, numeral4), 29, 76, 77 y 81 de la 
Ley Orgánica de Presupuesto y Artículo 7 de la Ley de 
Mercado de Valores. 

St'ccion \ \culTdos ~ Ll'~l'S 

DEL 2010 No. 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Reformar el Artículo 2 del Acuerdo Ejecutivo 
No.560, dell5 de marzo de 201 O, contentivo del Reglamento 
de las Características, Términos y Condiciones de Emisión y 
Negociación de valores gubernamentales, que en adelante se 
leerá así: 

"Artículo 2.- La Emisión de valores gubernamentales será 
por un monto de DIEZ MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
LEMPIRAS EXACTOS (L.10,564,500,000.00), los-que 
se representarán por medio de anotación en cuenta en el 
registro del emisor que llevará el Banco Central de 
Honduras, pudiendo emitirse comprobantes de valores 
adquiridos a favor de los titulares. Debido a su naturaleza, 
el programa de permutas que autorice la Comisión de 
Crédito Público, no afectará el monto autorizado de la 
presente emisión." 

Artículo 2.- Todos los demás Artículos del Acuerdo 
Ejecutivo No.560, dell5 de marzo de 2010, mantendrán su 
vigencia. 

Artículo 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de la fecha de suscripción y deberá ser publicado en el Diario 
oficial La Gaceta. 

COMUNÍQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

WILLIAM CHONG WONG 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

Secretaría de Finanzas 

e ACUERDO No.1260 ) 
~~~~~--------~--~ 

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de julio de 201 O. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, ha convenido suscribir con el Banco Mundial (BM), 
el Convenio Financiero No. 4774-HN, hasta por un monto de 
veíntiséismillones quinientos mil Derechos Especiales de Giro 
(DEG. 26,500,000.00), fondos destinados a financiar el 
"Proyecto de Protección Social en Apoyo al Programa 
Bono Diez Mil". 

CONSIDERANDO: Que el Objetivo General del 
Proyecto es Apoyar el Gobierno en fortalecer el Sistema de 
Protección Social a través de un Programa de Transferencias 
Condicionadas y el Fortalecimiento Institucional para la 
coordínación y ejecución del Programa 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 numeral!! de la 
Constitución de la República, 116 y 118 de la Ley General de 
la Administración Pública. 

ACUERDA: 

ARTICULO l. Autorizar al Señor Marlon Tábora,Director 
Ejecutivo por Honduras ante el Banco Interamericano de 
Desarrollo y/o al Señor Osear Núñez, Agregado Comercial, como 
representantes autorizados en nombre y representación del 
Gobierno de la República de Honduras, suscriban con el Banco 
Mundial (BM), el Convenio Financiero No. 4774-HN, hasta por 
un monto de veintiséis millones quinientos mil Derechos 
Especiales de Giro (DEG26,500,000.00) fondos destinados a 
financiar el "Proyecto de Protección Social en Apoyo al 
Programa Bono Diez Mil". 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta" 

COMUNÍQUESEYPUBLÍQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

WILLIAM CHONG WONG 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS 

Scccion A Acuerdos~ Le~ es 

M. D. 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 No. 19 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de julio de 201 O. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 
de Honduras a través de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas, ha convenido suscribir con el Banco 
Mundial (BM), el Convenio Financiero No.4583-HN, hasta por 
un monto de dieciséis millones ochocientos mil Derechos 
Especiales de Giro (DEG 16,800,000.00), fondos destinados a 
financiar el "Financiamiento Adicional al Proyecto 
Reconstrucción y Mejoramiento de Carreteras 11". 

CONSIDERANDO: Que el Objetivo General del Proyecto 
es mejorar la calidad de la red de carreteras en Honduras ampliando 
el alcance para el mantenimiento de la red de carreteras no 
pavimentadas en el país, contribuyendo de esta manera al logro de 
las metas de competitividad y crecimiento de Honduras. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 numeral!! de la 
Constitución de la República, 116 y 118 de la Ley General de 
la Administración Pública. 

ACUERDA: 

ARTICULO l. Autorizar al Señor Marlon Tábora, Director 
Ejecutivo por Honduras ante el Banco Interamericano de 
Desarrollo y/o al Señor Osear Núñez, Agregado Comercial, como 
representantes autorizados en nombre y representación del 
Gobierno de la República de Honduras, suscriban con el Banco 
Mundial (BM), el Convenio Financiero No.4583-HN, hasta por 
un monto de dieciséis millones ochocientos mil Derechos 
Especiales de Giro (DEG16,800,000.00) fondos destinados a 
financiar el "Financiamiento Adicional al Proyecto 
Reconstrucción y Mejoramiento de Carreteras 11". 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta" 

COMUNÍQUESEYPUBLÍQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

WILLIAM CHONG WONG 
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 No. 32,319 

Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
/) Decreta: Trihutar al ciudadano MAUR/C/0 ALEMÁN CÁLIX, el 

reconocimiento imperecedero por su altruista lahor, mediante el 
otorgamiento de un Pergamino Especial y la asignación de una 
pensión vitalicia. 

¡Pronto tendremo.,.! 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

LA CEIBA 

La Ce iba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1/2 cuadra arriba 
de Fannacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CIIOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 
Nombre: ________________________________________________________________________ ___ 

Dirección: -------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empre~: ------------------------------------------------------------------

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Rtti1J.it4 st.~,s.d4tos 4: _ .. Entpresa NacionaldeArtes Gráficas 
.frecif)IJ,f!itfl~i(J:•·-_Lps.J5;00, 

Suserlpción.Lps • .2,000.00 anual, seis meseslps. 1,000. 00 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 230-3026. Colonia Miranores Sur, Centro Civico Gubernamental 

) 

A.& 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 No. 32,319 

Sección "B" 
AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 

DE TÍTULO VALOR 

El infrascrito. Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de La Ceiba. departamento de Atlántida, al 
público en general y para los efectos de ley: HACE SABER 
QUE: En fecha veinte de agosto del año dos mil diez, se prese!Jtó 
ante este despacho, de justicia la soli9itud de CANCELACION 
Y REPOSICION DE UN TITULO VALOR POR 
EXTRAVÍO DE UN CERTIFICADO DE DEPÓSITO A LA 
VISTA NO EN CUENTA, pro¡novida por el Abogado 
MERLYN ALBERTO ARITA VASQUEZ, en su condición 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil ATLANTIC 
FISHERIES, S. de R.L. de C.V.; solicitando la cancelación y 
reposición de un depósito a la vista no en cuenta número 0875 
por la cantidad de CINCUENTA MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (Lps. 50,000.00), emitido por el BANCO 
FICOHSA, S.A. 

La Ceiba,Atlántida, 01 de septiembre de 201 O. 

l8S.20l0. 

JORGE R. BUSTILLO 
SECRETARIO ADJUNTO 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintitrés de julio del dos mil di,ez, interpuso demanda ante esta 
Judicatura el Abogado JOSE FRANCISCO MORALES 
MARTÍNEZ, demanda con orden de ingreso 392-1 O, contra El 
Instituto de la Propiedad, contraída a pedir que se declare la 
ilegalidad y nulidad de un acto administrativo de carácter particu
lar en materia de personal de la administración pública por 
infracción del ordenamiento jurídico. Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada por haber lesionado derechos 
del administrado por cancelación o separación injusta e ilegal y 
como medida para el pleno restablecimiento del derecho se ordene 
la totalidad del pago de las prestaciones e indemnizaciones le
gales y el pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
de mi injusta cancelación hasta la fecha en que se ejecute el fallo, 
más el pago de los derechos adquiridos como décimo tercer y 
décimo cuarto mes de salario y vacaciones que me corresponden, 
así como los incrementos salariales que se otorguen al cargo que 
desempeñaba desde mi cancelación hasta la finalización del juicio. 
Notificación defectuosa. Relacionado con el Acuerdo número 006-
201 O de fecha 04 de enero del20 1 O. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

18 S. 2010. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO Y 
GEOGRAFIA 

COMUNICADO 

El Instituto de la Propiedad a través de la Dirección General dt: Catastro y 
(Jcografía. al público en gent:raiiNFORMA: Que habiéndose vencido d plazo 
establecido en el Articulo No. 64 de la Ley de J>ropiedad, equivalente a 30 días. 
para que Jos propiclarios(as). ocupantes y tenedores(as) de terrenos que se 
encuentran dentro del área que comprenden las Colonias del municipio de San 
Pedro Sula detalladas a continuación, que pudieren haher acudido a las mesas de 
consulta a solicitar las correcciones incurridas por errores u omisiones al momento 
del levantamiento del catastro: IDEAL.ALAMEDA, GEISA 1, GEISA 11, RUIZ, 
SAN FERNANDO, SANTA ANA, SANTA ANITA, LA MORA, SAN JOSÉ 
DEL PEDREGAL, LOS LAURELES, EL PEDREGAL, UNIVERSIDAD, VILLA 
FLORENCIA, VILLA FLORENCIA 11 ETAPA, IIONDURAS,ANDALUCIA, 
ORQUIDEA BLANCA, LAGRAN.IA, LAS FLORES, LA BLANQUITA, EL 
PROGRESO, SESENTA Y liNO, MODELO, LOS ANDES, LAS VEGAS Y 
CEMENTOS DE HONDURAS. 

En tal sentido la Dirección General de Catastro y Gcografla, DECLARA: "ZONA 
CATASTRADA ''el área que comprenden las Colonias del munidpio de San Pedro 
Sula, detalladas a continuación: IDEAL,ALAMEDA, GEISA 1, GEISA 11, RUIZ, 
SAN FERNANDO, SANTA ANA, SANTA ANITA, LA MORA, SAN JOSÉ 
DEL PEDREGAL, LOS LAURELES, EL PEDREGAL, UNIVERSIDAD, VILLA 
FLORENCIA, VILLA FLORENCIA 11 ETAPA, HONDURAS,ANDALUCIA, 
ORQUIDEA BLANCA, LA GRANJA, LAS FLORES, LA BLANQUITA, EL 
PROGRESO, SESENTA Y UNO, MODELO, LOS ANDES, LAS VEGAS Y 
CEMENTOS DE HONDURAS del departamento de Cortés. 

Art. 67 de la Ley de Propiedad 
Una vez realizada las vistas públicas administrativas y agotado el proceso de 
validación dcllevantamieúto catastro registra! de una zona catastral, el Instituto de 
la Propiedad, procederá a declarar la zona ''Zona Catastrada". 

Para los predios catastrados regulares se abrirá el folio real correspondiente. 

18 S. 2010. 

Tegucigalpa, M. D. C., 09 de septiembre del año 2010. 

Dirección General de Catastro y Geografía 
Instituto de la Propiedad. 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha cuatro 
de agosto del dos mil diez, interpuso demanda ante esta judicatura con 
orden de ingreso No. 445-10 promovida por el Abogado RODERICK 
ALEXANDER SCHACHER KAFATI, en su condición de Apoderado Le
gal de las Sociedad Mercantil ,denominada INVERSIONES HOTELERAS, 
S. DE RL., contraALCALDIAMUNICIPALDELDISTRITO CENTRAL, 
demanda contraída A PEDIR: la nulidad de un acto administrativo presunto 
negativo por el silencio de la administración. Que se anule el mismo y se 
reconozca la situación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento de conceda el derecho a obtener el pago del justiprecio 
por la Ji m ilación al derecho de la propiedad que ha operado mediante una 
expropiación de hecho y se condene. Se acompañan documentos y se 
señala el lugar donde obran otros. La acción se deduce contra el acto 
administrativo presunto en, sentido negativo que ha operado a raíz del 
silencio de la CORPORACION MUNICIPALDELDISTRITO CENTRAL 
(AMDC) al no haberse notificado la resolución administrativa 
correspondiente en el término que dispone la ley, acto presunto contra el 
cual se interpuso el Recurso de Apelación, el cual igualmente al haber 
transcurrido el término para resolver el mismo se entiende por desestimado, 
mismo que es objeto de impugnación ante esta vía. 

18S.2010. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 
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INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Resolución SEJD. No. 05-24-08-2010 

La Junta Directiva en uso de las facultades de ley: 

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve de junio del año 
dos mil diez, la Junta Directiva del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social mediante resolución JDNo.04-09-06-2010, 
resolvió autorizar al Director Ejecutivo para que con carácter 
urgente procediera a la reparación y equipamiento de los nueve 
(09) quirófanos del Hospital de Especialidades del IHSS, mediante 
el procedimiento de Contratación directa establecido en la Ley 
de Contratación del Estado. 

CONSIDERANDO: Que en la sesión Extraordinaria No. 
2,624-1 O de la Junta Directiva del Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS) de fecha 24 de agosto del año 201 O, se 
conoció el punto referente a la resolución sobre la autorización 
dada al Director Ejecutivo para la reparación de los nueve (9) 
quirófanos del Hospital de Especialidades de Tegucigalpa, 
instruyendo a la administración para que se procediera a hacer la 
corrección ortográfica mediante el procedimiento de una Fe de 
Errata. sustituyendo la palabra URGENTE por 
EMERGENCIA. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de la 
Administración Pública los actos administrativos deben emitirse 
mediante Decretos, Acuerdos, Resoluciones y Providencias. 

POR TANTO: La Junta Directiva del IHSS en aplicación 
del Artículo 116 de la Ley General de la Administración Pública y 
su Reglamento. 

RESUELVE: 

1) Que a través de una Fe de Errata se corrija en la resolución de 
Junta Directiva No. 04-09-06-2010 de fecha 9 de junio del año 
201 O en la cual se autorizó al Director Ejecutivo a que procediera 
a la reparación y equipamiento de los nueve (9) quirófanos del 
Hospital de Especialidades del IHSS, el término URGENTE, 
por el término "EMERGENCIA", en vista de lo cual deberá 
leerse EMERGENCIA en donde aparezca la palabra 
URGENTE. 

2) La presente resolución es de ejecución inmediata. 

3) Publicar la presente resolución en el Diario Oficial "La Gaceta". 

ABOG. CARLOS MONTES 
Presidente por ley Junta Directiva II-ISS 

18 S. 2010. 

ABOGSANDRAARGUELLO 
Secretaria Junta Directiva IHSS 

Sl'CliOil R \\ISOS l t'g:llt'S 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCION No. 540-
2010. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dieciséis de junio de 
dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha trece de noviembre de dos 
mil nueve, misma que corre al expediente P.J. No. 13112009-
2781,porla AbogadaLEYLAPATRICIAREYESESCOTO, 
en su carácter de Apoderada Legal de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE "EL LAUREL", con domicilio en la 
comunidad de El Laurel, municipio de Concepción, departamento 
de Intibucá; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quienes emitierón dictamen 
correspondiente No. U.S.L. 891-2010 de fecha 07 de abril de 
dos mil diez. 

CONSIDERANDO: Que la "JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMU
NIDAD DE "EL LAUREL", se crea como asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidadconlosArtículos 11,16,116, 117y 119, delaLey 
General de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, delegó 
en el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Gobernación y Territorio la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios. 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 
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37,38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco de Agua 
Potable y Saneamiento; Artículos 83 y 84 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la" JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE" EL LAUREL", con domicilio en la 
comunidad de El Laurel, municipio de Concepción, departamento 
de Intibucá; aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA "JUNTA ADMINISTRADORA 
DEAGUA YSANEAMIENTODELACOMUNIDAD 

DE "ELLAUREL" 

CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: "JUNTAADMINISTRADORADEAGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL LAUREL", con 
domicilio en la comunidad de El Laurel, municipio de Concepción, 
departamento de Intibucá, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá 
como fmalidad obtener la participación efectiva de la comunidad 
para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de 
agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sec
tor Agua Potable y Saneamiento y su reglamento efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitana ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad de El Laurel. 

Artículo 2.- El domicilio en la comunidad de El Laurel, 
municipio de Concepción, departamento de Intibucá; y tendrá 
operación en dichas comunidades proporcionando el servicio de 
agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fmes de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y 
Saneamiento y los diferentes Comités para la administración, 
operación y manteninúento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comumdades en general. b.-Asegurar una correcta admirustración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.-Establecer programas de capacitación 
permanentes a fm de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.-Aumentar el patrimonio económico a fm de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y /o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, 
b.-Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron 
el Acta de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser 
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a !aJunta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión 
de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de 
apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios !aJunta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
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de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de 
dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36, 3 7 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (5) miembros: 
a.- Un Presidente( a). b.Un Secretario( a). c.- Un Tesorero( a). d.· 
Un Fiscal. e.- Un Vocal Primero. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.· Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio 
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.
Lievar el libro de Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta Directiva excepto lo relacionado con el 
dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto 
con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar 
el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de 
planillas de mano de obras. 

Artículo 17.- Son atribuciones del TESORERO:El Tesorero 
es el encargado de manejar fondos y archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al dia y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente 
ala Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la municipalidad. 

Artículo 18.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
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provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener 
una administración transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 19.- Son atribuciones del VOCAL: a- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la 
Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea 
b.- El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico. 
coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones se 
especificarán en el Reglamento respectivo. 

Artículo 20.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.-La Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 21.- La Junta Directiva tendrá los siguientes comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité 
de microcuenca. c.- Comité de saneamiento. d.- Comité de 
vigilancia 

Artículo 22.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conservación de 
la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 23.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras fisicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema 

CAPÍTULO VI 
DELADISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓN 

Artículo 25.-Causas de disolución: a.- Por sentencia judi
cial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de 
objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por acuerdo de los 
2/3 partes de sus miembros. e.-Por cualquier causa que haga 
imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua La 
decisión de disolver la JuntaAdministradora de Agua se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la 
liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que se 
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 26.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la 
República. 

Artículo 27.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE "EL 
LAUREL", presentará anualmente ante la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio ac
tual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
l)nperante en el país, aplicable según sea el caso, a traves de los 
Organos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE "EL 
LAUREL", se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE "EL 
LAUREL", se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución _y liquidación de la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE "EL LAUREL", se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las oblig_aciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace reterencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: .Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
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Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Articulo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de 
la presente resoll)ción a razón de s~r entregada al 
interesado.NOTIFIQUESE. (F) JOSE FRANCISCO 
ZELAYA, SUBSECRETARIO. DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE GOBERNACIONYTERRITORIO. (F) 
PASTOR AGUILAR MALDONADO, SECRETARIO 
GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez días del mes de agosto del dos mil diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

18 S. 2010. 

INVITACIÓN A LICITAR 

LICITACIÓN PÚBLICA No. 0112010 

La Comisisón Administradora de la Zona Libre Turística de Islas 
de la Babia, por este medio invita alas empresas que operan legalmente 
en el país interesadas en presentar ofertas para la Ltcitación Pública 
No. 01/201 O, referente a contratar el suministro de equipo de cómputo 
y aplicaciones informáticas, para la Unidad Técnica, Unidad de 
Tecnología y Administración, localizadas en las oficinas principales 
de la Institución, Roatán, Islas de la Bahía. 

El pliego de condiciones de esta licitación puede retirarse a partir del 
jueves 16 de septiembre de 2010 de 8:00A.M. a 4:00P.M., en el 
departamento de la GerenciaAdministración, localizado en las oficinas 
prmcipales de la Zona Libre Turística, edificio verde frente a banco 
Lafise, calle principal hacia French Harbour, Roatán Islas de la Bahía, 
previo pago de MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (Lps. 1,200.00) no 
reembolsables, mediante recibo de pago TGR-1 (Código 12121) en el 
Banco Central de Honduras o cualquier Institución Bancaria, debiendo 
entregar copia azul del recibo debtdamente pagado en las ventanillas 
de la Pagaduría Especial, localizadas en el pnmer piso del edificio 
antes indicado. La persona que acuda a retirar el pliego de condiciones 
deberá presentar identificación y autorización esenia de la empresa 
solicitante, se recibirán interpretaciones, discrepancias u omistones 
desde la fecha de adquisición de los mismos, hasta el día viernes O 1 
de octubre del año 2010. 

Los sobres que contengan las ofertas se recibirán en el Salón de 
Conferencias" de la Zona Libre Turística de Islas de la Bahía ubicado 
en el primer piso del edificio principal de la Zona Libre Turística de 
Islas de la Bahía, a más tardar el di a 11 de octubre de 201 O a la 1:00 
P.M., seguidamente se procederá a la apertura de las ofertas, en 
presencia de los representantes de los organismos Contralores del 
Estado, funcionanos de la institución y los licitadores o sus 
representantes. 

Para información llamar a los números 455-7271 al 75 o escribir a la 
dirección electrónica: info@zolitur.gob.hn 

Roatán, Islas de la Babia, 16 de septiembre 201 O. 

Ricardo Ramón Merren 

18 S. 2010. 
Director Ejecutivo. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 393-
2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, veintisiete de abril de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha veinte de noviembre de dos 
mil nueve, misma que corre a Exp. No. PJ-13112009-2849 por 
la Abogada LEYLA PATRICIA REYES ESCOTO, en su 
carácter de Apoderada Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAS CHORCHAS, con domicilio en 
la comunidad de Las Chorchas, municipio de Concepción, 
departamento de lntibucá. contraída a pedir el otorgamiento de 
la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 

habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. 

U.S.L. 573-201 O defecha 5 de marzo de 201 O. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMU
NIDAD DE LAS CHORCHAS, se crea como asociación civil 
de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 

las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 

de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 83 y 84 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; 115, 16, 17 y 18 de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 84-2010 defecha 10 de febrero de 201 O, delegó 
en el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Gobernación y Territorio la facultad 
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de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República, y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a ]aJUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAS CHORCHAS, con domicilio en 
la comunidad de Las Chorchas, municipio de Concepción, 
departamento de lntibucá y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE LAS CHORCHAS, MUNICIPIO DE 
CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: JUNTAADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS CHORCHAS, 
municipio de Concepción, departamento de Intibucá, como una 
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines 
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con las 
normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
reglamento efectuando trabajos de promoción y educación sani
taria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de Las 
Chorchas. 

Artículo 2.- El domicilio de la Junta de Agua y Saneamiento 
será en la comunidad de Las Chorchas, municipio de Concepción 
departamento de Intibucá y tendrá operación en dichas 
comunidades proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
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captación, las comunidades con fmes de salud y las construcciones 
flsicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y 

Saneamiento y los diferentes Comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en generaL b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.-Establecer programas de capacitación 
permanentes a fm de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.-Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, 
b.-Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron 
e lActa de Constitución de !aJunta de Agua. Miembros Activos: 
Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 
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Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser 
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión 
de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de 
apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- LaAsambleade Usuarioseslamáximaautoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Elegir o destituir los miembros Directivos de !aJunta. b.-Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de 
dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36, 3 7 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 
a.- Un Presidente( a). b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario( a). 
d.- Un Tesorero( a). e.- Un FiscaL f.- Un Vocal Primero; y, g.- Un 
Vocal Segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
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mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del 
servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio 
de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Ejercer la representación legal de laJuntaAdministradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría 
simple de la Asamblea General. b.-Supervisará las comisiones 
que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.
Llevar el libro de Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta Directiva excepto lo relacionado con 
los fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar 
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.
Organizar el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.
Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO:El Tesorero 
es el encargado de manejar fondos y archivar documentos que 
indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.-lnformarmensualmente 
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la municipalidad. 
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Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener 
una administración transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que 
le asigne laAsamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a 
laAsamblea. b.-El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal U coordinará el Comité de Microcuenca y 
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.-La Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité 
de microcuenca. c.- Comité de saneamiento. d.- Comité de 
vigilancia 

Artículo 23.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conservación de 
la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos. 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 
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Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, manterúmiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia judi
cial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de 
objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua 
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este 
efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que 
se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale laAsamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. c.
Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la 
República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAS CHORCHAS, presentará anualmente ante la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y 
todo movirrúento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un sistema 
contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LAS CHORCHAS, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asirrúsmo, 
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se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: La .JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LAS 
CHORCHAS, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contra! ores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la admirústración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LAS CHORCHAS, se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el Expediente a la Unidad de Registro y 
Segullniento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que errúta 
la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 
FRANCISCO ZELAYA, SUBSECRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y 
TERRITORIO. (F) PASTORAGUILAR MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los quince días del mes del julio de dos mil diez. 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

18 S. 2010. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 209-
2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, veintitrés de febrero de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha dieciséis de octubre de dos 
mil nueve, misma que corre agregada a expediente administrativo 
No. PJ-161 02009-2636, por la Abogada LEYLA PATRICIA 
REYES ESCOTO, en su condición de Apoderada Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE SAN LUCAS, MUNICIPIO DE 
CAMASCA, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ con 
domicilio en la comunidad de San Lucas, municipio de Camasca, 
departamento de Intibucá, contraída a pedir el otorgamiento de 
la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionado acompañó a su solicitud los 

documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Municipalidad de Camasca y a la 

Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado, quien 
emitió el DICTAMEN No. U.S.L. 330-2010, pronunciándose 

favorablemente porque se conceda la Personalidad Jurídica 

solicitada. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE SAN LUCAS, 
MUNICIPIO DE CAMASCA, DEPARTAMENTO DE 
INTIBUCÁ, se crea como asociación civil de beneficio mutuo, 

cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, 

el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 

procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 

de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, 117, y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
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Ministerial No. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 201 O, delegó 
en el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de Gobernación y Territorio la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en 
aplicación de los Artículos 78,245 numeral40) de la Constitución 
de la República; 56 y 58 del Código Civil; 44 número 6) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Poder Ejecutivo; 18 de la Ley Marco del Sector Agua Po
table y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 
83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
SAN LUCAS, MUNICIPIO DE CAMASCA, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, con domicilio en la 
comunidad de San Lucas, municipio de Camasca, departamento 
de lntibucá y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

"JUNTA ADMINISTRADORADEAGUA Y 
SANEAMIENTO DE SAN LUCAS, MUNICIPIO DE 

CAMASCA, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: JUNTAADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE SAN LUCAS, MUNICIPIO DE CAMASCA, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, como una asociación 
de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y 
que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de la 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del 
sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
reglamento efectuando trabajos de promoción y educación sani
taria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de San 
Lucas. 

Artículo 2.- El domicilio legal será en la comunidad de San 
Lucas, municipio de Camasca, departamento de Intibucá y tendrá 
operación en dichas comunidades proporcionando el servicio de 
agua potable. 
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Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua 
construidas por las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada 
uno de los hogares. 

CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y 
Saneamiento y los diferentes Comités para la administración, 
operación y mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar 
porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.-Establecer programas de capacitación 
permanentes a fm de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.-Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 

recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta de Agua y Saneamiento tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.-Activos. 
Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta de 
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Constitución de la Junta de Agua y Saneamiento. Miembros 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser 
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión 
de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los 
servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de 
apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Elegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de 
dos años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo 
dichos cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 
a.- Un Presidente( a). b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario( a). 
d.- Un Tesorero( a). e.- Un Fiscal. f.- Un Vocal Primero; y, g.- Un 
Vocal Segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar 
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y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger 
las fuentes de abastecimientos de a¡,>ua. Evitando su contaminación 
y realizando acciones de protección y reforestación de la 
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias 
en los hogares de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora de Agua. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.-Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o laAsamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.
Llevar el libro de Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto lo relacionado con el dinero. 
c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente 
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
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Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de ]aJunta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarios para obtener 
una administración transparente de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que 
le asigne la Asamblea o ]aJunta Directiva y apoyaren convocar a 
la Asamblea. b.-El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocalll coordinará el Comité de Microcuenca y 
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.-La Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité 
de microcuenca. c.- Comité de saneamiento. d.- Comité de 
vigilancia 

Artículo 23.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conservación de 
la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras fisicas 
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del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.-Causas de disolución: a.- Por sentencia judi
cial. b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de 
objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua e.- Por acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros. 
La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se 
resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto 
y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que 
se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de laJuntaAdministradora 
de Agua y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno 
de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE SAN LUCAS, MUNICIPIO 
DE CAMASCA, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, 
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a lanormativajuridica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE SAN LUCAS, MUNICIPIO 
DE CAMASCA, DEPARTA-MENTO DE INTIBUCÁ, se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
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Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaria de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE SAN LUCAS, MUNICIPIO 
DE CAMASCA, DEPARTA-MENTO DE INTIBUCÁ, se 
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
administración, quedando obligada, además a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones 
u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORADEAGUA YSANEAMIENTODE 
SAN LUCAS, MUNICIPIO DE CAMASCA, DEPARTA
MENTO DE INTIBUCÁ, seharádeconformidada sus estatutos 
y las leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFÍQUESE. 
(F) JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE GOBERNACIÓN Y 
TERRITORIO. (F) PASTORAGUILAR MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los treinta y un días del mes de agosto de dos mil diez. 

PASTORAGUILARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

18 S. 2010. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CER_TIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCION No. 546-
2010. SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, diecisiete de junio de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha veinte de noviembre del dos mil 
nueve, según expediente P.J. No. 20112009-2846, por la Abogada 
LEYLA PATRICIA REYES ESCOTO, en su carácter de 
Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
RODEO, MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN, DEPARTA
MENTO DE INTIBUCÁ, con domicilio legal en la comunidad 
de El Rodeo, municipio de Concepción, departamento de Intibucá, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quien emitió dictamen correspondiente No. 
U.S.L. 965-2010, de fecha quince de abril del dos mil diez. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNI
DAD DE EL RODEO, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que 
es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11, 16,116,117, 119, 120y 122delaLeyGeneraldela 
Administración Pública. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo Min
isterial No. 84-2010 de frecha JO de febrero de 2010, delegó en el 
Subse¡:retario de Estado en el Despacho de Gobernación y Terr!torio, 
JOSE FRANCISCO ZELAYA, la facultad de f1rmar 
Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jur' 'idica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRET~RIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución constitucional establecida en los Artículos 78, 245 nu
meral 40 de la Constitución de la República, 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 
No. 06-98, 116 y 120 de la Ley General de laAdministración Pública, 
44 número 6 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo; Artículos 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 18 de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38, 39 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE EL RODEO, MUNICIPIO DE 
CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, con 
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domicilio legal en la comunidad de El Rodeo, municipio de 
Concepción, departamento de lntibucá y aprobar sus estatutos en 
la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 

RODEO 

CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la organización cuya denominación 
será: "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEA
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL RODEO, como una 
asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de 
lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva 
de la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su reglamento 
efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la comunidad de El Rodeo. 

Artículo 2.- El domicilio será en la comunidad de El Rodeo, 
municipio de Concepción, departamento de Intibucá y tendrá 
operación en dichas comunidades proporcionando el servicio de 
agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras fisicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes estatutos es 
regular el normal funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y saneamiento básico). i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.-Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
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comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO IIl 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitución de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son 
los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de apoyo. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eiegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por cinco (5) miembros: a.- Un 
Presidente{a). b.- Un Secretario(a). c.- Un Tesorero(a). d.- Un 
Fiscal. e.- Un Vocal. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
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de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses. g.
Cancelar o suspender el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con 
el Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con 
el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Ejercer la representación legal de la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del 
Presidente de la Junta excepto lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 17.- Son atribuciones del TESORERO:Es el 
encargado de manejar fondos y archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un infon1\e de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
municipalidad. 

Artículo 18.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la Organización. 

Artículo 19.- Son atribuciones del VOCAL: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la 
Asamblea o !aJunta Directiva y apoyaren convocara la Asamblea. 
b.-El Vocal coordinará el Comité de Saneamiento Básico, coordinará 
el Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. 

Artículo 20.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
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reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 21.- La Junta Directiva tendrá los siguientes comités 
de apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. b.-Comité de 
microcuenca. c.- Comité de saneamiento. d.- Comité de vigilancia. 

Artículo 22.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 23.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artíeulo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍl:ULO VI , 
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Artículo 25.-Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial. 
b.-Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos 
para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa quenaga 
imposible la continuidad de la Junta Administradora de Agua. La 
decisión de disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá 
en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será 
aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente 
inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, 
debiendo cumplir con todas las obligaciones que se hayan contraído 
con terceras personas y el remanente, en caso de que quedare 
serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en 
el Código Civil para su disolución y liquidación. e.- Por acuerdo de 
las 2/3 partes de sus miembros. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 26.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
Saneamiento coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 27.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
RODEO, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
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modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativajurídica_imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Organos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL 
RODEO se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a esta 
Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE EL RODEO, 
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
y demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento 
sea requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE EL RODEO, se hará de confonnidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrirl'o primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el DiariO 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO:Instruir a la Secretaria General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. 

OCTAVO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de la 
presente_resolución a razón de_ ser entregada al interesado. 
NOTIFIQUESE. (F) JOSE FRANCISCO ZELAYA, 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN Y TERRITORIO. (F) PASTOR AGUILAR 
MALDONADO, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los once días del mes de agosto del dos mil diez. 

18 S. 2010. 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 
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